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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- La Directora General, P.S. (artículo 4.6 del Decreto 215/2015, de 14.7), 
la Secretaria General de Fondos Europeos Agrarios, concepción cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

AnEXo i

Procedimiento: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la agricultura para 
la campaña 2011/2012. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 230/2012. 24.9.2015.
Extracto del acto: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 230/2012, de la persona titular de la Dirección 

General de Fondos Agrarios, Recurso Potestativo de Reposición.
Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF núm. Expediente
1 Enrique Moya Serrano 24194296K 6048444

AnEXo ii

Procedimiento: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la agricultura para 
la campaña 2012/2013. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAD/c2012 núm. 2/2014. 24.9.2015.
Extracto del acto: Resolución DGFA/SAD/c2012 núm. 2/2014, de la persona titular de la Dirección 

General de Fondos Agrarios, Recurso Potestativo de Reposición.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF núm. Expediente
1 Alfonso Pérez Romero 75088955G 606158800

08
60

47



1 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 40  página 67

AnEXo iii

Procedimiento: Zonas de montaña y otras zonas distintas a las de montaña, referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 798/2015 de fecha 
21.10.2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acto para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071, Almería.

Lin. Titular niF
1 Hernández López, carmen 27180937c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plza. de la constitución, 3, c.P. 11071, cádiz.

Lin. Titular niF
1 Escot Pérez, Juan 75821246K
2 Troya Bueno, Diego 25556663Y
3 Muro Barea, José 31580703R
4 Mateos Gutiérrez, Francisco 31086521c
5 Yeguada la campana, SL 31086521c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 De Medina Suárez, Bartolomé 30185655H
2 González Jiménez, José 34025056Y
3 cevallos, cB E14368989
4 Promotora San Miguel MnPR, SL B14378558
5 Velasco Plasencia, Ángeles 30915890A
6 Torralbo Muñoz, María José 30509421J
7 González campos, María Gracia 29916315P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071, Granada.

Lin. Titular niF
1 Pastor Azor, Manuel 45715396K
2 Vico Martínez, Rafael 24098675B
3 Moles Funes, Purificación 23767137H
4 Torres Hurtado, cB E18461822
5 Ganadería Las Tres Emes, SL B18588947
6 Burgos Bustamante, Rafael 24166605E
7 Salado cecilia, clotilde 23774640T
8 Pérez Marín, Manuel 74602972B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Vivo Tíscar, Antonio 75090969V
2 chinchilla Garrido, Josefa 26380134P 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Gómez Vargas, José Francisco 08914889c
2 Benítez González, Miguel Ángel 33382670X
3 López Baeza, María 77450296G
4 Gómez Ligero, David Francisco 74909710K
5 Rein Parlade, Beatriz María 24874282n
6 Mariscal Moyano, catalina 74799233J
7 Montiel cobos, Francisco 24621935K
8 Benítez Vegas, Juan José 25320202P
9 Antequerana de combustibles, SL B92907989

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071, Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Diazmo, cB E91009431
2 Espínola Rodríguez, cayetano 28559648L
3 Ríos calzado, cristóbal 28712090V
4 Martín Jiménez, cristóbal 75462652c
5 Rodríguez Torres, Francisco 75415200V

AnEXo iV

Procedimiento: Zonas de montaña y otras zonas distintas a las de montaña, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 807/2015 de fecha 
21.10.2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acto para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071, Almería.

Lin. Titular niF
1 navarro Fernández, Luisa 75206597R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, c.P. 21071, Huelva

Lin. Titular niF
1 Barranco López, Benita 75510606L

AnEXo V

Procedimiento: Zonas de montaña y otras zonas distintas a las de montaña, referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 830/2015 de fecha 
21.10.2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acto para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071, Almería.

Lin. Titular niF
1 Sánchez Burgos, Ramón 27526968Q

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plza. de la constitución, 3, c.P. 11071, cádiz.

Lin. Titular niF
1 cabral Gómez, Francisco 31556115T
2 castillo Fernández, Esperanza 31676324B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071, Granada.

Lin. Titular niF
1 cruz Jiménez, María José 45712099J
2 Vico ibáñez, Antonio 23989191F
3 Domech Giménez, Luis 25051513M
4 Pérez Rubio, Francisco Antonio 24230590K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, c.P. 21071, Huelva.

Lin. Titular niF
1 Fernández Ramos, Mariano 29709101R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Martínez Hortal, Antonio Ramón 52512142Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Ganados del Temple, SL B18498196

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071, Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Guajardo Fajardo carmona, María 28858473M
2 Mateos cabello, Diego 75298936H

AnEXo Vi

Procedimiento: Zonas de montaña y otras zonas distintas a las de montaña, referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 831/2015 de fecha 
29.10.2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acto para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plza. de la constitución, 3, c.P. 11071, cádiz.

Lin. Titular niF
1 cabral Gómez, Antonio 31534791c

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 Pasadas González, Rafael 75380429E
2 Arteaga Toro Sayago inversiones, SL B91555524
3 Maeso Romero, María Dolores 30199620E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071, Granada.

Lin. Titular niF
1 Alcaide olvera, Juan Pedro 37357222R
2 Gómez ortega, Leovigildo 24247221T
3 carmona Maldonado, Francisca 74668728X
4 Rodríguez Martos, Enrique Francisco 14632736K
5 Payán Hernández, Filomena 74631613V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, c.P. 21071, Huelva.

Lin. Titular niF
1 Brugarolas Duque, José Antonio 27300543ª
2 Limón castaño, Jesús 29486609B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Lafuente Rubio, María 26217071S
2 Parrilla Paredes, José Luis 26201497n
3 navarro Tauste, Josefa 25940231ª
4 cabrera cruz, Rafaela 75064623Y
5 Punzano Millán, Andrónico 26477594V
6 López Valenzuela, Francisco 26473039Q
7 Gámez coronado, María del Mar 75103050T
8 Gámez coronado, Félix 26478602J
9 chica castillo, José 25949141n
10 López Garcia, Alfonso 26741661K
11 González-Green Magro, Álvaro Jorge 28536876V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Morilla ortiz, Miguel 74788310S
2 Pérez Lara, Juan carlos 25313701Q
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AnEXo Vii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 212/2015, de fecha 18.3.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido y 

correspondiente Reintegro.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 García de Blanes y contreras, ildefonso 08620469T

AnEXo Viii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 213/2015, de fecha 18.3.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido y 

correspondiente Reintegro.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071, Almería.

Lin. Titular niF
1 Vasco Pérez, Vicente 23775623V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plza. de la constitución, 3, c.P. 11071, cádiz.

Lin. Titular niF
1 Menacho Vega, Vicente 31628344D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 Velasco Edreira, Manuel 29840975Q
2 Agrícola López carretero, SL B14698948
3 Gómez Arroyo, Enrique 26972979M
4 Hermanos Morales López, cB E14055180
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Lin. Titular niF
1 Álvarez castillo, María isabel 23620563T
2 ortiz López, Eulogio 23514965H
3 Jiménez Rabaneda, José Antonio 52522786D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, c.P. 21071, Huelva.

Lin. Titular niF
1 María Luisa Explotación Agrop., SA A21000120

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Marín de la Torre, Joaquín 26467422B
2 Grande Grande, cándida 34383295c
3 cB Herederos Malpesa Guerrero E23040629
4 Marín Segado, José 26162227ª
5 carricondo Guirado, celia Remedios 74985578n

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Agrícola La Victoria, Sc J91735704
2 Agrícola Salillan, Sc J41631136
3 Eduardo y Antonio Miura Martínez, cB E41868175
4 Marín Romero, María Pilar 52296215B
5 Manuel nuño e Hijos, SL B91245985
6 Agrícola cantarita, cB G41482886

AnEXo iX

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 455/2015, de fecha 10.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Pastor Parraga, Domingo 27793825G
2 Machado Roncero, Segundo 26695394F
3 civanto Lozano, Antonio 26181181M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071, Granada.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Ríos Gálvez, Francisca 74749351H

AnEXo X

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 459/2015, de fecha 16.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8, c.P. 21071, Huelva.

Lin. Titular niF
1 Fernández González, Alfonso carlos 44204819S

AnEXo Xi

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 473/2015 de Recurso Potestativo 

de Reposición, de fecha 19.7.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 oteros Luna, Pedro 30731193L

AnEXo Xii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 453/2015, de fecha 16.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plza. de la constitución, 3, c.P. 11071, cádiz.

Lin. Titular niF
1 Florido e Hijos, SL B11483989 00
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AnEXo Xiii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 369/2015, de fecha 27.5.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de Leiva Molina Fernando 23671287D

AnEXo XiV

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 370/2015, de fecha 27.5.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de Leiva Molina Fernando 23671287D

AnEXo XV

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 421/2015, de fecha 2.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjáyar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071, Granada.

Lin. Titular niF
1 Hermanos Padial Pérez, comunidad de Bienes E1805718
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AnEXo XVi

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 426/2015, de fecha 2.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido y 

correspondiente Reintegro.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Melero Arrabal, María isabel 25303879S

AnEXo XVii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 432/2015, de fecha 2.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido y 

correspondiente Reintegro.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 Hermanos Primo Reina, Sc J14601769

AnEXo XViii

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 452/2015, de fecha 2.6.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido y 

correspondiente Reintegro.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, c.P. 29071, Málaga.

Lin. Titular niF
1 Rubio Martínez, Antonio Manuel 28656201H 00
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AnEXo XiX

Procedimiento: Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 452/2015, de fecha 

20.8.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071, córdoba.

Lin. Titular niF
1 Agrícola Quiles otero, cB E18992677
2 Dolinas de los Hoyones, SL B14698427

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071, Jaén.

Lin. Titular niF
1 Padilla del Río, María del Señor 26411257n
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